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ganizada ésta por Orden ministerial de 28 de diciembre de 195B
(<<Boletín Ofic.ial del Estado» ce 1 de febrero de 19691, en la que
entre otras a.ctividade.'3 se confia a la Sección de Créditos de la
menci0nada Dirección General 'la Secretaría de las Juntas Eco
nómicas Centrales, se hace necesaria la acomodación de la Juu
t:1 Económica Central de Escuelas Oficiales de Idiomas a la
actual organización administrativa de la citada Dirección Ge
neral de Enseflanza Media y ProfeSional.

Por cuanto antecede. una vez que se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en los artículos 129 y 130 de la. Ley de Procedi
miento Administrativo.

Este Ministerio l1a resuelto:

Primero.-A fin de acomodar la constitución de la Junta
Central de E~cuelas Oficiales de Idiomas a la actual organiza
ción de La Dirección General de Enseñanza Media y Profe·
s:onal, quedan sin efecto las Ordenes ministeriales de, 15 de no,
viembre de 1967 (((Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero
de 1968) y de 6 de diciembre de 1967 (((Boletín Oficial del Esta
do» de 22 de diciembre).

Segundo.-L3. Junta podrá actuar en Pleno y en Comisión
Permanente.

Tercero.-EI Pleno de la Junta estará constituido por los si
güientes miembros:

Presidente: Ilustrisimo señor Director general de Enseñanza
Media y Profesional.

Vicepresidente: IlUStrisimo señor Subdirector general de En·
señanza Media. y Profesional.

Secretario: El Jefe de la Sección d~ Créditos de Enseñanza
Media y Profesional.

Vicesecretario: Un funcionario de la Sección de Créditos de
Enseñanza Media v Profesional.

Vocales:

1 y 2) Dos Directores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
3) Un representante de la Mutualidad de Auxilio y Pre

visión Social del p.ersonal de Escuelas Técnicas y otros Cen
tros de Enseñanza.

4) Un representante de 'a Asociación ae Profesores de Es
cuelas de Idiomas.

5) El Jefe de la Sección de Oeutros Oficiales.
6) Un represental).te de la Junta Minlsterial de Retribu

ciones v Tasas.
7) El Interventor Delegado de Hacienda en el Ministerio

de Educación y Ciencia o funcionario en quien delegue.
El Ministro podrá nombral' un vocal más de libre designa

ción.

CUal'to.-La Comisión Permanente estará compuesta de:
Presidente: El Vicepresidente del Pleno de la Junta.
Secretario: El Jefe de la Sección de Créditos de Enseñanza

lV".tedia y ProfesionaL
Vocales: Un Vocal del Pleno de lH, Junta, Director de Escue

la Oficial de Idiomas.
El Interventor Delegado de Hacienda.

Quinto.--Con excepción de los Vocales natos, el mandato
de los miembro:,> de la Junta tendrá una duración indefinida,
y la. renovación de los cargos será discrecional del Ministerio
de Educación y Ciencia a propuesta de la Presidencia.

sexto.-Los servicios de la Secretaría de la Junta y de la
Comisión Permanente serán realizados por la Sección de Cré
ditos de Itnseúanza Media y Profesional. a la que correspon
áerá tramitar y ejecutar los asuntos pertenecientes a la com
petencia de la Junta Económica Central.

Séptimo.-Las Juntas Económicas de las Escuelas Oficiales
de Idiomas actuarán como Delegaciones de la Central.

Octavo.-La Junta Económica Central de Escuelas OficialeS
de Idiomas así constituida comenzará su actuación con la ges
tióndel presupuesto correspondiente al ejercicio económico de
1969.

Lo digo a V_ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflo~.

Madrid, 12 de junio de 1969.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de En~~ñanza Media y Profesional.

ORDEN de 12 de junio de 1969 por la que se rec
tifica la redacción de la de 9 de mayo de 1869 so
bre reorganización de la Junta Económica central
de EscueZas Técnicas de Grado Medio.

Ilustrísimo seflor:

Padecido error en la redacción de la Orden miníBterial de
9 de mayo de 19069, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 11 de junio. por la que se reorganiza la Junta Econówica
Central de Escuelas Técnicas de Grado Medio,

Este Ministerio ha dispuesto se rectifique dicho precepto,
quedando redactado del siguiente modo:

Por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de enero de 1005) fué creada con ca
rácter provisi<mal la Junta Económica Central de Escuelas Téc
nicas dependientes de la entonces Dirección General de Ense
fJanzas Técnicas, la que por Orden ministerial de 30 de se~

tiembre de 1966 fué' desdoblada en Junta Económica Central
de Escuelas Técnicas Superiores y Junta Económica Central de
Escuelas Técnicas de Grado Medio.

La, Orden ministerial de :¿3 de mayo de 1968, por reorgani
zación de los .servicios, encomendó la Secretaría. de la Junta
Económica Central de Escuelas Técnicas de Grado Medio a la
sección de Escuelas de Ingenieria Técnica, y por Orden de
11 de enero de 1969 fué creado el cargo de .vicepresidente. que
ostentaría el ilustrísimo señor Subdirector general de En.se
fianza Media y Profesional.

Reestructurada la Dirección General de Enseñanza Media y
Profesional (Decreto 2'732/1968, de 31 de octubre) y reorganiza
da la misma por Orden ministerial de 28 de diciembre de, 1968
(<<Boletín Oficial" del EstadO) de 1 de febrero de, 1969), en J.&

que, entre otras actividades. se confía a la Sección de Crédi
tos de la mencionada Dirección General las secretarias de las
Juntas Económicas Centxales, hace necesario la acomodación
de la Junta Económica Central de Escuelas Técnicas de Orado
Medio a la actual' organización administrativa' de la citada Di..
Tección General de Enseñanza Media y Profesional.

Por cuanto antecede, una vez que se ha dado c.umplimiento
a lo dispuesto en los articulos 129 y 130 de la Ley de Procedi
miento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-A fin de acomodar la constitución de la Junta
Económica Central de Escuelas Técnicas de Grado Medio a la
actual organización de la Dirección General de Enseñanza Me
dia y Profesional, quedan sin efecto las Ordenes ministerialeS
de 28 de diciembre de 1964 (<<Boletín Oficial del 'Estado» de 6
de enero de 1965) y de 28 de mayo de 1968.

Segundo.-La Junta podrá actuar en Pleno y' en Comlsión
Permanente.

Tercero.-EI Pleno Je la Junta estara constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: El ilustHsimo señor Director general de Ense
fianza Media. y ProfesionaJ..

Vicepresidente: El ilustriSimo señor Subdirector general de
Ensetianza Medía y Profesional

Secretario: El Jefe de la Sección de Créditos de 1!:nseñanza
Media y Profesional.

Vicesecretario: Un funcionari'o de la Sección de Créditos de
Enseñanza Media y Profesional.

Vocales:

1 y 2) Dos Directores de Escuelas Técnicas.
3) Un representante de la Mutualidad de Auxilio y Pre

visión del Perronal de Escuelas Técnicas y otros Centros de
enseñanza.

4) Un representante de la Asociación Nacional de CatedrA·
ticos de Escuelas Técnicas.

5) El Jefe de la sección de Centros Oficiales.
6) Un representante de la Junta Ministerial de Retribu..

ciones y Tasas.
7) El Interventor Delegado de Hacienda en el M1nisterio

de Educación y Ciencia o funcionario en quien delegue.
El Ministro podrá nombrar un Vocal más de Ubre dellg-

nación

Cuarto.-La ComiSión Permanente estará compuesta de~

Presidente: El Vicepresidente del Pleno de la Junta..
secretario: El Jefe de la Sección de Créditos de Ensefianza

Medla y Profesional.
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Ilustrísimos sellares:

Dmo. Sr. Director general de Enseñam:a Media y Profesional

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DlAZ-AMBRONA

Lo Que comunico a VV. II. para sU conocImiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1969.

I1mos. Sres. Presidente del F. O. R. P. P, A. Y Secretario general
TécIÚOO de este Ministerio.

3. Para el cómputo de las distancia::;, a efectos de la cla
sificación de los contratos con arreglo a la escala de referencia,
se tendrán presentes las norm.as siguientes:

Norma primera.~La distancia, expresada en kilQmetros, que
deberá consignarse en los contratos antes de que se inicien las
recepciones, correspondera al recorrido mas corto, a lo largo
de carretera nacional, comarcal o local, entre la fábrica con·
tratante y la Casa Ayuntamiento del término municipal donde
radique la explotMión en que se produzca la remolacha.

Norma segunda.~Estas distancias· serán cifradas por las in·
dustrias azucareras, de conformidad con los grupos remola
cheros. Las discrepancias serán resueltas por la Junta Sindical
Remolachero-Azucare.ra correspondiente.

Norma tercera.-En el supuesto de Que un agricultor pOSeH

dos o más explotaciones sitas en términos municiPales dife
rentes, se especificará claramente en el contrato. antes de que
se iulole la recepción, la distancia que indivIdualmente corres
ponda a cada una de ellas y su respectiva clasificación en la
escala Of' referencia.

Norma cuarta.-En el caso de que una misma explotación
s\: localice "obre dos o más términos municipales, la distancia
y referencia a consignar en el contmto será la mínima de las
resultantes de apiícar. individualmente a cada término mu
nicipal. la tiorma primera.

4. Los agricultore¡¡, que entreguen la remolacha en báscula
de campo percibIrán, en concepto de compensación por portes,
la cantidad de cincuenta pesetas por tonelada entregada.

5. Los cultivadorel'! de cafia azucarera percibirán por el
mismo concepto las cantidades de ochenta pesetas con cincuen
ta céntimos por tonelada entregada directamente en báscula
de fábrica. y treinta y cinco Pesetai' si la entrega se realiza en
básculas de campo.

6. Mensualmente, durante la campaña de recepción, las fá
bricas azucarera¡" remitirán al F O R. P. P. A dos partes por
separado, indicando en uno la remolacha o caña recibidas en
sus básculas de campo, y en el otro. las recibidas directamente
en fábrica En este segundo parte se harán constar las can
tidades de remolacha procedentel'l de cada uno de los escalones
de referencia de 105 contratos

El total de estas entregas mensuales de caña y remolacha,
separadamente en básculas de campo y básculas de fábrica,
serán justificadas mediante certificaciones mensuales expedidas
por el Interventor del Ministerio de Hacienda, a partir de los
datos de la Inspección de Impuestos Especiales. y que las fábrI
cas deberán remitir al F. O. R. P. P. A. en unión de los partes
a qUe se hace referencIa en el párrafo anterior.

Mensualmente. durante la campaña de fabricación, las fá
bricas remitirán al F. ü- R. P P A un parte de produccIón, en
el que se indique la cifra de toneladas métricas de azúcar ob
tenidas el mes precedente, justificada mediante la correspon
diente certificación del Interventor de Hacienda.

7. El F. O R P. P A. abonará a las fábricas mensualmente
las primas por repercusión del precIo señalado a la remolacha
y caña y por complemento a los márgenes brutos de fabricación
establecidos en el articulo 11 del Decreto 26411968, la prima por
repercusión del precio seilalado a la remolacha establecida en
la modificación Quinta del Decreto 3,269/1968 y las compensa~

cíones de portes de cuantia fija establecidas en dicha modifica
ción, debidamente justificadas en la forma indicada en el apar
tado seis de la presente Orden.

Asimismo abonará a las fábricas el importe de las compensa
ciones a cuenta por entregas directas de remolacha en básculas
de fábricas en el mes precedente, acreditadas por las fábricas
en la forma establecida en el apartado seis.

Determinada la cuantía de la compensación residual (apar
tado dos) el F_ O R. P P. A. practicara la liquidación definitiva
en cada fábrica para qUe éstas. a su vez, la realicen inmediata
mente con sus cultivadores.

8. Se faculte. al F. Q. R. P. P. A. Y a la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Agricultura en las esferas de sus
respectivas competencias, para establecer las normas comple
mentarias al desarrollo de la presente Orden, asi como para re
solver cuantas incidencias puedan prodUCirse en su aplicación.
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De más de 120 kilómetros .., .
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EscaJ.a de
re1'erencia,. de
los contratos

Vocaies. Un Vuca; (iei t-'lellu de la Junta. Director de Es·
cuelas Téchícas.

El tnterventor Deiegado de Hacienda.

Quinto.-Con excepción de los Vocales natos. el mandato de
los miembros de la Junta tendrá una duración indefinida, y la
reIlovación de los cargos será djscrecionai del Ministerio de
Educa.clón y Ciencia y a propue~'ta de la Presidencia

8exto.---Los servicios de ia Secretaria de la Jm1ta y de la
Comisión Permanente serán realizados por ta Sección de Cré
ditos de Enseñanza. Media v Profesional, a la que correspon
derá tramitar y ejecutar los asuntos pertenecientes a la com
petencia de la Junta Económica Central.

Sépt1mo.~Las Juntas. Economicas de las Escuelas Técnicas
de Grado Medio actuarán como Delegaciones de la Central.

Octavo.-La Junta Económica Central de Escuelas Técnica:,;
de Orado Medio así constituída comenzará su actuación con :a
gestión del presupuesto conespondiente al ejercicio económico
de 1969.

2. Una vez finalizada totahnente la campafla de recepc1t'm
de remolacha, el F. O; R. P. P. A. determinará la cuantía a es
cala nacional de la compensación residual por entregas direCtas
de remolacha en básculas de fábrica, que.resultará del cociente
de diVidir a) por b), siendo:

. a) La díferencia entre el importe total de la compensa
CIón a razón de clento quin~e pesetas por t<>nelada métrica
entregada en báscula de fábrica, y el total de pagos realtzados
a Cuenta por las fábricas receptoras.

b) El número total de toneladas de remolacha entregadas
por los cultivadores directamente en básculas de fábricas.

Determinada la cuantia de dicha compensación residual, las
fábricas practicarán la opo.rtuna liquidación definitiva a sus
cultivadores por este concepto.

En cwnplimiento de lo dispuesto en el D€creto 3269/1968.
de 26 de diciembre. por el que se regula la· campaña. azucarera
1969...1970, oída la Organización Sindical y a propuesta del
F. O. R. P. P. A..

Este Ministerio tiene a bien disponer:

1. Los agricultores que, en la campaña azucarera 1969-l97{)
entreguen di1'ectamente la remolacha en básculas de fábrica
percibirán a cuenta de la compensación por portes las canti
dades en función de la dístancia que se indican a continua
ción:

ORDJ!,'N de 25 de junio de 1969 sobre liquidación ,j,!

las primas y compensaciones establecidas por De·
creto 3269/1988, que regula la campaña azucare·
ra 1969-1970.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos
Madrid, 12 de junío de 1969.


